
1
Revista de la Facultad de Derecho de México

Tomo LXXIV, Número 289, Mayo-Agosto 2024

Liminar

Liminar

La presente revista número 289, correspondiente al periodo 
mayo-agosto del 2024, ofrece a sus lectores una serie de artículos 
de distintas áreas jurídicas en la sección de Doctrina. Entre los te-
mas de relevancia se puede citar la mediación digital –donde la in-
teligencia artificial y las nuevas herramientas tecnológicas juegan 
un papel fundamental–, la propiedad intelectual de los pueblos 
indígenas, el derecho a a la educación de las personas con disca-
pacidad, el diálogo judicial entre cortes nacionales y supranacio-
nales, entre otros. En esta edición se cuentan con académicos de 
diversas nacionalidades, a saber: italiana, costarricense, salvado-
reña, colombiana, ecuatoriana, paraguaya, brasileña, uruguaya y, 
por supuesto, mexicana. 

 En la sección de Análisis de Jurisprudencia se presenta 
un comentario sobre la demanda de controversia constitucional 
presentada por el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, co-
rrespondiente el expediente número 400/2023 y que versa sobre la 
distribución de los libros de texto gratuito.

 Finalmente, se cierra este número con tres reseñas de li-
bros de interés para la comunidad jurídica nacional. El primero 
de ellos, publicado en México, trata sobre filosofía del derecho y 
crítica jurídica; el segundo, editado en Argentina, desarrolla una 
propuesta para entender el derecho desde la izquierda y, final-
mente, el tercero, aborda el tema de la responsabilidad civil por 
embarazos no deseados y fue publicado en Chile. 

 Espero que los lectores de nuestra Revista de la Facultad de 
Derecho de México encuentren en estos textos el apoyo necesario 
para sus investigaciones en curso, la ampliación de sus conoci-
mientos especializados o simplemente motivos para la constante 
reflexión jurídica. 
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